
UNC 25199/2010.

VISTO lo propuesto por el HCD de la Facultad de Psicología en su Res. 
277/2010; atento lo establecido por los arts. 6° y 9° de la Ord. HCS 6/08, y 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de 
Psicología en su Res. 277/2010 y, en consecuencia, designar el Comité Evaluador 
correspondiente al CICLO FINAL de la citada Facultad, que analizará los méritos 
académicos y la actividad docente de los Profesores cuyas designaciones por 
concurso venzan en el periodo que corre entre el 1° de noviembre de 2009 yel 31 
de octubre de 2010, cuyo detalle obra en el arto 1° de la citada Resolución, que en 
fotocopia forma parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2°,_ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS TRES 
DíAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ. 

~ ~At 
DM. SiLVIA CAROLINA SCOTTO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Facultad de Psicología 

EXP-UNC:0025199/2010 
VISTO 

Lo establecido por la Ord. HCS 6/08, artículo 6°; y 

CONSIDERANDO 
Que es necesario conformar el Comité Evaluador del Ciclo Final para 

carrera docente. 
Que se considera la propuesta de Comité elevada por Secretaría 

Académica. 
Por ello, en sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado 

por la Comisión de Enseñanza y por mayoría 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA 

RESUELVE 


Articulo 1°: Conformar el Comité Evaluador dél ,Ciclo Final que analizará los 
méritos académicos y la actividad docente de tos Profesores cuya designación 
por concurso venza en el período comprendido entre el 01/11/09 y hasta el 
31/10/10 de la siguiente manera: 

OtrasFacultad de Facultad de UNe UnidadesPsicología Psicología 
•Académicas 

--'---------j 

Orlando 
Victorio Calo Georgina, T ¡ Carlos Beltramino Cristina Berardo Mónica 

;de Bauducco Bertolíno (Mar del Viola 
Plata) 

---------+-------~ 

Eugenio'Silvia Jeremías
1° S : Cristina González Tornimbeni Cándidoi Miretti 

!José Rubiolo 

Mercedes 
: 20 S : Jua~ Carlos Lucía Jesús Dib 

!Héctor Martínez 
: Mollna Sánchez Ashur 

Dagum 
i 

---~-----,--"_ ___________'--____________________________--'-,___________J,__,_--j- ____,__ 1______ _ __---' 

Artículo 2°: Protocotícese, comuníquese, elévese para su aprobación al H. 
Consejo Superior yarchívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA LA UNIVERSlbAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA A VEINTITRÉ~ DíAS 9~~'. JUNIÚ\D~8?? MIL DIEZ. 
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